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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada los días 15 de noviembre de 2023 y 01 de marzo de 2024. Pasa a despacho 
de la señora Juez para que provea.  
 
Armenia, Quindío; 29 de abril de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
             PROCESO  :  Ejecutivo  

RADICACIÓN  :  630014003005-2021-00133-00 
  
De acuerdo con la constancia secretarial anterior, se agrega al expediente, la cesión 
del crédito que realiza el demandante WILLIAM IVÁN LOZANO GIMÉNEZ, respecto 
de la obligación consignada en la letra de cambio base del recaudo ejecutivo y, por 
ser procedente, tendrá el despacho como cesionario a MARIO ALEJANDRO PATIÑO 
ESCALANTE, del crédito que se cobra mediante el presente proceso. 
 
La notificación a la parte demandada de la cesión del crédito, como lo indica el 
artículo 1960 del Código Civil, se surtirá por estado, en virtud a que ya se encuentra 
vinculada al proceso e igualmente se cuenta con auto que ordena seguir adelante 
con la ejecución.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 
ARMENIA, QUINDÍO 
 

RESUELVE 
 

ACEPTAR la cesión del crédito efectuada por WILLIAM IVÁN LOZANO GIMÉNEZ, 
respecto de las obligaciones consignadas en la letra de cambio base del recaudo 
ejecutivo, a favor de MARIO ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE. 
 
La cesión del crédito se notificará por estado a la parte demandada, toda vez que esta 
se encuentra vinculada al proceso e igualmente cuenta con sentencia. 
 
PONGASE en conocimiento la relación de títulos judiciales que obra en el archivo  47 
del expediente digital, para tal efecto se ORDENA que por secretaria de REMITA el 
enlace del expediente al correo electrónico del MARIO ALEJANDRO PATIÑO 
ESCALANTE.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 

JUEZ 
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